
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 18  de mayo de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho oficio de remanentes proveniente del Juzgado 10 Laboral del 
Circuito de Bogotá.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Veintiuno de Mayo de Dos Mil Veintiuno   

  

PROCESO: 2007 – 0424 
 
 

Atendiendo la comunicación que precede, el Juzgado RESUELVE: 

 

TENER en cuenta el EMBARGO de los REMANENTES y/o de los bienes que le 

llegaren a corresponder al demandante INVERCOBROS Y CIA LTDA dentro del 

crédito aprobado en el presente asunto, teniendo en cuenta la prelación de créditos 

establecida en el artículo 462 del C.G. del Proceso. 

  

Por Secretaría, LIBRESE comunicación al Juzgado remitente  del oficio que 

precede, haciéndole saber que se ha tomado atenta nota respecto del embargo de 

remanentes comunicado. 

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

  
 

 
 
Iyvc 
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De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por no haber 

sido objetado y por encontrarse ajustado a derecho se aprueba el anterior avalúo 

del bien objeto de cautela. 

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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